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Dirección y Administración

  imprenta y Librería EL COSSERCÍO
  OE
  RAMuN R. SANMILLÁN Y Cía.

Casaros ®@® y SSfi ’
Aparece Bíiércoles y Sábados

ornamos®
Sajó Mffil ís Mía  ■ _ '

"CAUSA contra José Manuel Tinte por
homicidio á Carmen Guerrero.

En Salta, á veintinueve de Julio del
 año mil novecientos diez, reunidos los se-

 ñores Vocales que componen el Tribunal
  en esta causa, en su salón de acuerdos pa
 a fallarla, el señor Presidente declaró

  abierta la audiencia.
Para establecer el orden en que deben

 fundar su voto, se verificó un sorteo que
 resultó el siguiente:—Doctores Ovejero,
 Figueroa y Cornejo.

El doctor Ovejero, dijo:—Viene por el
  recurso de apelación la sentencia del se-
  ñor Juez del Crimen de fecha Febrero 17

del presente año, corriente de fs. 52 á fs.
  56 v. y ampliación* de la misma, por la
  ■cual se condena al procesado José Ma-
  nuel Tinte á la pena de diez años de pre

sidio, con costas, daños y perjuicios, re-
  guiándose los honorarios de los doctores

■Solá y Arias como patrocinantes del que
rellante en la suma de noventa pesos y

  del procurador Porcada en treinta pesos
  “Vn-

En cuánto á lo principal, he de votar
por la confirmatoria dé la sentencia re
currida, por estar ella arreglada á dere
cho y ajustarse sus conclusiones á todos
los hechos suficientemente comprobados

'en esté proceso.
Es cierto que la defensa' tanto en su

escrito de expresión dé agravios como en
■el informe in noce pronunciado' ante es‘-
te Tribunal, con un propósito muy loable
y plausible, pretende crear ó reconstruir
una escena muy favorable para el proce
sado, presentándolo victima de ataques

  ó provocaciones inauditas y graves.'Es
ta actitud de la defensa, lo repito, es
muy loable, porque tiene por móvil sal-
var á su defendido; pero es una argumen
tación desprovista.de verdad, porque ella
no reposa en los’ hechos?que .están ple
namente comprobados en este-procesó y
de los que resulta la culpabilidad del,
.procesado Tinte. ■

_Voto, en consecuencia, porqué se con
firme la sentencia, por sus fundamentos,
en su parte, principal y en cuanto á las
costas, pienso que los honorarios asigna

dos á los abogados y procuradores que
han intervenido en este juicio como de
fensores del querellante son un poco exi
guos, por lo que voto sean subidos á la
cantidad de-, ciento cuarenta pesos para
los primeros y cincuenta para el .segun
do, con costas también en esta instancia,
para lo cual regulo los honorarios de los
doctores Sola'y Arias y procurador For-
cada en la cantidad de treinta y diez pe
sos m/n. respectivamente.

Los. demás Vocales del Tribunal adhie
ren al voto anterior; habiendo quedado
acordada la siguiente sentencia:—

Salta, Julio 29 de. 1910.

Y vistos:—En mérito de-los funda
mentos expuestos en la votación que
precede y los concordantes de la senten
cia recurrida, confírmase’ésta en lo prin
cipal, modificándola en cuanto á los ho
norarios regulados á los doctores Solá y
Arias y p’ ocurador Fórcada, elevándolos
a las cantidades de ciento cuarenta y
cincuenta pesos moneda nacional respec
tivamente;—con costas en esta instancia,
á cuyo efecto se. regalan los honorarios
de los primeros en treinta pesos y los
del segundo en diez pesos moneda na
cional.

Tomada razón y repuestos los sellos,
devuélvase.

A M. Ovejero - Ricardo P. Figueroa
—Abraham Cornejo.

 ¡

Ante mi:—
Santos 2o. Mendoza

. E. S.  

. JUZGADO DEL CRIMEN

CAUSA contra Lorenzo Cabezas por hur
to de ganado á Salvador Figue
roa.

Salta, Noviembre 14 de 1910.

Y vistos:—En la causa criminal segui
da á Lorenzo Cabezas, sin apodo, de 49
años de edad, casado, criador de ganado,
argentino, domiciliado y residente en
Campo de D.urán, jurisdicción del depar
tamento de Orán, acusado por hurto de
ganado á Salvador Figueroa, y

RESULTANDO;
c

1° Que á f. 1 y con fecha 24 de Ene
ro del corriente año, se presenta el dam
nificado y querellante, denunciando: qué
tiene 'conocimiento por Juan Moreno, que
Lorenzo Cabezas ha dispuesto arbitraria

mente de un novillo castaño, de 4 años
arriba, eljmismo que lo perdió del Campo
Blanco ahora ocho días más ó' menos y
que haosidq carneado por Lorenzo Cabe
zas en el punto de Ipaguazú, en compa
ñía de un peón suyo y siendo pillado en
el robo por dicho Moreno; que dicho no
villo es de su exclusiva propiedad, per
dido juntamente con otros que paraban
en el mismo rodeo.

2o Que recibida la indagatoria del
procesado de fs. 4 vta. á 5, expone: que
.un día viernes, el declarante estuvo en
Yacuiba y al día siguiente regresó álpa-
guazú, donde encontró'en su casa á Juan
Carbajal y éste le propuso que le ayuda-  
ra á carnear un novillo que lo. tenía ata
do como á la media legua‘de la casa y
que el declarante se negó á ayudarle, en
tonces Carbajal le dijo que era de los
ariscos el novillo y que nadie tenía que
decir nada, interesándole en darle la mi
tad del cuero y el‘sebo, por cuyo moti
vo le ayudó á carnear el novillo que es
taba atado; que Carbajal quedóse char
queando la carne en el mismo lugar de
la carneada, habiendo llevado el pecho
á la casa y e] charque se perdió por las
lluvias; que conoció que el novillo perte-.
necia al finado Juan Figueroa por sola
marca y señal.

3o De fs. 7 á 9, ampliando su declara
ción dice: que el día 16 de Enero último,
se presentó á la casa del declarante Juan
Carbajal, diciéndole ál exponente, que ler
ayudara á carnear un animal-vacuno, á'
lo cual, el declarante le manifestó qué
no le era posible por tener que ausentar
se bien temprano al día siguiente para
Yácúiba. como asi lo hizo; que el 17 de
Enero regresó á Ipaguazú y el 18 del mis-    
mo, estando ausente el declarante había
llegado á su casa Cabajal y allí había
dejado el sebo y la mitad del cuero del
animal que había carneado, que cuando
regresó el declarante encontró lo dejado
por Carbajal y al ver que el cuero tenía
la marca de don Juan Figueroa, compren
dió que ese animal había sido hartado y
mandó que el sebo lo votaran y á la mi
tad del cuero lo enterraran para no com
prometerse el declarante; que en cuanto
á la declaración que ha dado ante el co
misario de policía de Campo de Darán,"
no es exacta, pues el comisario no le ha
leído su declaración y no está exacta con
la exposición que le hizo á dicho comi
sario.

4o De fs. 2 vta. á 3, corre la declara
ción del testigo Paulino Panique, quien
expone: que por un chico, Víctor Quiro-
ga, sabe que Lorenzo Cabezas ha carnea
do un .animal vacuno dentro del monte,
ajeno, á distancia de media cuadra déla

desprovista.de
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otras circunstancias y accidentes del de
lito, lo que no sucede en el caso sal ín
dice. .

‘Por estas consideraciones, no obstante
lá acusación del querellante y señor Fis
cal, y de ‘acuerdo con los fundamentos
de la defensa,

■ ‘ ■ FALLO:

' casa del último. A;fs. 3°vta., declara el
menor de 11 años Víctor Quiroga, que es
tando fugitivo de la casa de su patrón
don Paulino Panique, encontró en el mon
te iümediato á la casa de Lorenzo Cabe
zas, él sebo de una res que habían car
neado, y arrimándose .cerca de la casa,
los había visto charqueando la carne á
Lorenzo. Cabezas, áFéliciano N. yá Juan

.Carbajal y á un indio chiriguano. '*
,, 5o A fs. 4, corre la declaración0de San
tiago Vedia, quien expresa: que no vió
charquear, que cuando 'lo' llevaron dón
de fué la charqueada, en un desmonte

  hecho á propósito, yá estaba la carne
charqueada y en la soga, y que Juan Car
bajal le previno que si contaba de tal
carneada, Lorenzo Cabezas, su patrón, le

  pegaría un tiro.' ;
6o A fs. 19, se presenta el damnifica-;

do por medio dé apoderado, deduciendo

peña de seis años de penitenciaria, fbn-
daoo en la disposición del art. 22, letra
b/, n° 4 de la Ley de R. al C. Penal, re
produciendo fundamentos en el escrito de
fs. 18 á 19.

7o Acusando el Ministerio Fiscal á fs.
  20, pide para el procesado la pena de

cuatro años de penitenciaria, fundado
en el mismo artículo antes citado.

8o Corrido traslado, el defensor del
acusado, solicita lá absolución de su de
fendido por los fundamentos expuestos
en el escrito de fs. 21 á 23, y

Absolviendo de culpa y pena á Loren
zo. Cabezas por el delito imputado, por
falta de prueba, con costas al querellan
te, regulando el honorario del doctor Da
vid Saravia, en la suma de ochenta pe
sos m/u.

■* ■ Adrián F. Cornejo.
Es cópia fiel del original:—  

Camilo Padilla
 . St'rio.'

  querella y pide par- Lorenzo Cabezas; la. C¡USA contra Dermidio Cárde    or
TlATin na a ene? otiací Ha i^amrnnmana fnn- ' «- . \__ xlesiones á Elíseo Chacana.

Salta, Noviembre 16 de 1910.

Y vistos:—En la causa criminal segui
da á Dermidio Cárdenas, de apodo «Agui
la», de 37 años de edad, soltero, tálabar-
téro, ^argentino y domiciliado én ésta
ciudad, en la calle Ituzaingó éntralas de"
Juan M. Leguizamón y 3 de Febrero, acu
sado por lesiones inferidas á Elíseo Cha
cana, y .

RESULTANDO:

CONSIDERANDO:

Io Que del éxáinen atento de los au
tos, se ve que nó hay e'ementos suficien
tes de convicción para considerar respon
sable criminalmente A Lorenzo Cabezas,
del delito que se le imputa. En efecto,
Paulino-Panique, dice,, que por el chico
Víctor Quiroga, sabe que Lorenzo Cabe
zas ha carneado un animal vacuno, y el
chico dice, que encontró en el monte-in
mediato á la'casa de Lorenzo Cabezas,

.1° Queáf. 1 y con fecha 25 de .Ma
yo del año ppdo., se presentó Angel Cha-'
cana, denunciando: que en la tarde del"
referido día, como á horas 4, se encon
traba en el Polígono, donde fué avisado
que su padre se encontraba herido, razón
por la que se trasladó á su domicilio,
podiendo constatar que efectivamente su
padre Elíseo Chacana estaba herido en
la espalda; no podiendo averiguarle na
da, por encontrarse completamente ebrio.

2° De fs.'6á 7, córre la indagatoria
.el sebo de una resyén la c’asálos vió del procesado, quien declara: que en la'
charqueando. 'Encontrándose éste testigo I tarde y hora indicadas, en circunstancias
comprendido en la disposición del árt. que Chacana y Torres se encontraban co-
234, inciso 1° del C. deP. en lo criminal,! miéndo en el corredor de la casa de és-
su decla ración no tiene valor legal. | te último, que es la misma donde vive el
  2i). Que respecto de la confesión del declarante, fné cón un gallo para cuidar-
encausado,' hay que tener presenté .que, 10 y viéndoíos'á-ambos allí se llegó á con-
ensu primera declaración, dice,. qué se versar con ellos y Tórresele preguntó de

<negó á ayudar á Juan Carbajal'á carnear quien era el galló, contestándole' el de-
el novillo y que solo accedió cuando lé clarante 'que era suyo, entonces Chaca-
díiii AVIA zil «virí trt'ó 1 /■»»»« nhiincmn rr zvnn ’ 4»« ' . 1a »»~ .< J.- TT3ha' le dijo: «de dónde va á ser de Ud.

miente»; que el exponente se hizo ver
que no tenía'suficiente amistad para que
le Conteste en esa forma, y á raíz de'lo
cual fué provocado por Chacana, conpa-,
labras, terminando, por patearse ambos,
habiendo Chacana desafiado, á pelear al
exponento, quien se fué á su habitación
á'dejár el gallo, y al saíiú, vióá Chacana
con una hacha en-la mano, pór cuya ra
zón el décláranté levantó un punzó’n y

dijo que el animal era chucaro y que
nadie tenia que decir nada;, y en su se
gunda declaración niega completamente
el hecho y dice-* que en su ausencia Car
bajal había llevado á su casa, el sebo y
la mitad del cuero del animal que había
c’arneado. •

  3o Que aúnen el supuesto qué él reo
no hubiera confesado paladinamente, es
jurisprudencia constante' dél1 Superior
Tribunal, de acuerdo con él inc. 7° del ___ .. __ _ _  ________„_____
art. 274 delC. dé P.! citado; que para la salió afuera; eh cuya circunstancia, Cha-
confesión surta sus efectos legales, es* cana le tiró ún golpe con el hacha y úa-

  indispensable que esté corroborada por biéndose tomado el declarante para evi-

tar el golpe, ambos se trabaron en lu
cha cayendo al sueldo en cuyo momento-
Jo hirió á Chacana con el punzón en la
espalda, que Torres acudió y tomó el pun
zón al declarante que se retiraba á su ha
bitación, en cuyo tiempo lo alcanzó Cha
cana y le díó un golpe de puño, en la.
cara, penetrando en la habitación del
exponente en actitud provocativa, por lo  
que se tomaron otra vez en lucha, habién-,
dolo volteado el declarante á Chacana
sobre una cama y entonces Torres lo lle
vó á su casa á Chacana y el declaran
te se retiró de allí.

3o De fs. 2 á 3, corre la declaración
dél testigo Facundo P. Torres, el que
expone: que en el día y hora indicados,
'estando el declarante en su domicilio, en
compañía de Elíseo Chacana, tomando
un poco de caldo, llegó Dermidio .Cárde
nas con un gallo y habiéndolo soltado,
se pelió éste con otros que habían en la
casa, por cuya razón se disgustó Cárde
nas con Chacana y después de tener una
breve discusión, éste último levantó una
hacha en actitud algo agresiva, pero <no
hizo uso de ella, razón por la cual, Cár
denas que vive pared de por medio cqn
el déclarante, entró á su pieza y armán
dose de un punzón de hierro, salió nue
vamente y agredió á Chacana de traición,
dándole una feroz puñalada én el costa
do derecho, por cuya cansa intervino el
declarante quitándole el arma al .delin
cuente, agrega que ambos se encontra
ban ebrios-.

4o A fs. 5, corre el informe médico por
él que consta que la herida es leve, cu
ya curación é incapacidad.'para el tra
bajo será de ocho días.

5o Acusando el Ministerio Fiscal á fs.  
19 vta.- pide para el procesado la pena.de  
siete meses y medio de arresto, fundado
en la disposición del art. 17, cap. H, n°
Io de la Ley de R. al C. Penal. .r

6° Corrido traslado, el defensor del
procesado solicita la absolución de su d.e-
fendido, por haber procedido en legítima
defensa, y

CONSIDERANDO:

Io Que si bien es cierto, que por la con
fesión ,é informe médico, consta que Cár
denas hirió á Chacana,,, también lo es,-
que la primera és la única prueba'exis
tente en autos, y siendo esta indi visible,
debe estarse á lo más favorable.

2° Que por lo expuesto, el caso está
comprendido en la disposición de 1 árt.
81, inc. 8o del C. Penal, que trata sobre
la legítima defensa; y aún en el supues
to que no estuviera perfectamente carac
terizado el hecho en está causal de exi
mente :de pena, un solo testigo n.o es sufi
ciente prueba para condenar.

Por estas consideraciones, no obstan
te la acusación y de acuerdo con la de
fensa,

  FALLO:

Absolviendo de culpa y pena’ al encau-

pena.de
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sado Dermidio Cárdenas, por el. delito
imputadlo.’ Hágase saber ,á las partes.

Adrián F. Cornejo  

Es cópia fiel del original:—’

   Camilo Padilla,
' Sctrio.

t
• CAUSA contra Marcos Tróncoso y José

Mamanípor lesiones,y complici
dad en .el delito .de lesiones á

-Tomás Romero.

Salta, Noviembre. 17 de 1910..

  Autos y Vistos:—Eí sobreseimiento
-pedido por el señor Agente-Fiscal áfa
vor del procesado José Mamani, en la
cansa que se le sigue, por lesiones , á To
más Romero, y

  CONSIDERANDO:

Que de las constancias de autos resul
ta que no hay ningún elemento de prue
ba en contra del encausado, José Mama-
ní, para considerarlo responsable y
acreedor á una pena por ePdelito que se

  le atribuye.
  Por tanto, de acuerdo con lo. dictami
nado por el señor Fiscal, se sobresee de-

  Unitiva y parcialmente en la presenté,
causa á favor del acusado José Mamani,
con la declaración de que la formación,
del proceso no perjudica su buen nom
bre y fama. Dáse por cancelada.la fian
za otorgada á so favor. "De la acusación
fiscal, contra el encausado Marcos Trpn-
coso, córrase trasladó á su defensor.■>

Adrián F. Cornejo., ;

Es copia fiel del original: —

Camilo Padilla.
Strio.  

Leyes y Decretos.

Chicoana, 31 de Diciembre de 1910.

. Á S. S. el señor Ministro de Gobierno.

Salta

Tengo el honor de dirigirme á S. S.
acompañando á la presente un estado
demostrativo de Tesorería de esta Comi
sión Municipal que presido, habido du
rante-el corriente año de 1910.

Saludo al señor Ministro con toda
consideración y respeto.

M. F. Elizondo,

Pedro M. Caro,
Secretario.

Departamento de
Gobierno

Salta, Enero 26 de 1911.

Acúsese recibo, publíquese con el es
tado adjunto y archívese.

Patrón Costas.

Movimiento de Tesorería Municipal du-
.rante el año de 1910, según compro
bantes. •  

'   INGRESOS

EGRESOS’

1910—Enero 1°
A saldo del año 1909.... $ 1.451.22
« multas á Da. Juana So.to « 4.—

Dbre. 31—
Derechos de fabrica

Lo ingresado durante el año « 430.40
Subsidio del Gb. Pro‘cial

Para el puente del Guaico. « 500.—
Remates

Lo ingresado por el rema
tador de impuestos muni
cipales, Sr. Benjamín Cas
tellanos, por el presente .
año................................. « 9.040.—

.       un. 11.425.62
1911—Enero 1°

Saldo existencia en Tesorería® 818.70

1910—Epero 18
Consejo de Educción

Por entregado al, inspector
- N. Zapata _______ ’ .. ,. $ '523.40
, Dbre. 31 - ■

..Gastos efectuados para el
partido Él Carril—Even’les.       
E/ á Comisión Pro-Centena- ’       

rio . ..........     « 150,—
Pago por alquileres., de la

oficina de la Defensa.en
contra del paludismo... « 170.—

i‘   $„• 320.—
Obras públicas

Al comisario municipal del  
Carril, por racionamiento
de arrestados, en-O. P. « 102.05

Compostura caminos Caivim. « 400.—
« «• pobla

ción áEl Carril............« . 200.—

$ 702.05
Gastos generales

Los siguientes sueldos en el
año —Sueldos del comisa-
rio, 10 meses á $ 40.... « ’ 400.—

Sueldos dél aguacil, 7 meses
á 40_____ ......... « 280.—

Sueldo juez acequia del Ca
rril (Diamante)........ « 125.—

.     $ 805.—
Gastos efect. p‘ Chicoana
Eventuales—A la comisión

pro-centenario..... ....»■« ■ 150.—
A la comisión fiestas del

.Carmen.,...... «• 100.—
A la .comisión aguastcórri.enF ’

tes..., ......... ' 45jl.—

$’ 700.—
Obras públicas.    

Racionamiento de -arresta-
dos y ocupación de varios    
obreros, durante el.año,-  
en hora ato de la plaza y.
refacción de caminos en el  
partido de la parroquia .. « 1.242;4J5

Instalación en la plaza de 6
faroles á nafta «Falucho». « 1.697.35

Compra de una fuente para 7. .
• la .plaza   ................... -« '300,—
Instalación de 4 picos para ■ ’ ■

agua......... ;............... « 80.—

$ '3.'319.88.
Gassos generales     

Sueldos del alguacil durante        
el año.....,. ... « 598Í29

Pastajes de bueyes del carro «. -6A<—

$ .. 662.29 .
Gastos efectuados en el de-
partamento-Obras públi    
Construcción de un puente

en el Guaico en el partido
delTipal.... .• 1.800.—

Compostura camino de La
Calavera...,. .................... « 100.—

Compostura camino Santa ’   
Gertrudis.;r.-« 80§—

Compostura camino Tipal.-,... 12pf—’
« • « - Viñacos « . 1*5^50

    ijS 2.25,1.50
Gastos generales

Sueldos de ios empleados en
el año:jCómisario’ departa
mental á $ 50.-...........f. « 600.—

Secretario á $ 20..........     « 240.—
Juez de Rio (4 meses) á$40 -« 160.—
10 °/e al secretario ’ por dé-'

recho de fábrica...‘ 42.80
Pago al contador el año 1909 « 5Q.—

« « « « « 1910 « 50?—

$ 1.322.88
Saldo para igualar «, 818.70

$ 11.425.62  

M. F. Elizondo José Lafuente
Pte. Tesorero

  Pedro M. Caro,
Strio.

Departamento de
' Gobierno    

Salta, Enero 2,6 de 1911.

Publíquese y archívese;

■ .Patrón Costas.
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M? DE CREACION DEL BBLEffl los diarios “La Provincia" y ‘‘Tribuna"
con inserción en el “Bolstin Oficial" ha=
ciándose saber la diligencia que se va á
practicar y que dará principio el! dia que
el agrimensor señale á todos los que ten
gan interés en ella. Téngas 3 como perito
propuesto por esta parte al señor Skiold
A. Simesen.—A.gBassani.

Lo que el. suscrito secretarlo hace sa
ber á los interesados por medio del pre
sente edicto.--Salta, Pedrero 4 da 19Íf—
Zonon Arias, ,E. S. 5vMz.5

Habiéndose presentado don.-. Manuel , L.
Sánchez con poder y: títulos bastantes'del
señor'Felipe-Wáyar solicitarídó' deslinde,
mensura y amojonamiento de úná frac
ción de la finca denominada “Piquete",
ubicada en el departamento de Orán, ba
jo los siguimtes.limites: al Sud, con el
Rio San Francisco; al Este, con doña Ci
rila Zambrano de Cardoso; al Norte, con
el "Carretón.", .y al Oeste, con los "An
iones"; el señor Juez de 1 ®> Instancia en
lo civil y comercial dbctor Alejandro Ba
ssani,. ha dictado el siguiente decreto:—
Salta, Febrero :4 de 1 Sil2—Por presentado
con’ los documentos adjuntos’, téngasele.—
Cítese por edictos-que se publicarán ^du
rante- treinta dias en los diarios “Lo Pro
vincia" y “Nueva Epoca", con inserción
en el “Boletin oficial", haciéndose saber
la diligencia que se vá á practicar y que
dará principio el dia que el agrimensor
señale, á todos los que puedan tener inte
rés en ella —Téngase como perito pro
puesto por esta parte al señor Luis Busig-
nani.-^A. Bassani.

LO que si suscrito secretario hace saber
por medio del presente edicto á los inte
resados.—Salta, Febrero 4 de 1911—Zenón
Arias, secretario. 6vMz4

Habiéndose declarado -abierto el jui
cio sucesorio de don Juan G. Aparicio,
el señor Juez de Ia Instancia doctor Ju
lio Figueroa Salguero, ha ordenado se
cite por el presente, y por. el .término de
30 días á todos los 'que.se concideren
con derecho á esta sucesión; bajo aper
cibimiento de ley.—Lo que el suscrito
secretario hace saber á los interesados.
—Salta, Noviembre 28 de 1910.— David
Gudino, Sirio.

Por el presente senotifica haciéndose
le saber al señor Aníbal Fernández, que
en el juicio que lé ha seguido don Eme-
tério Rodas en rebeldía se-ha dictado el
siguiente fallo:—Campo Santo, Enero 28
de'1911.—Y Visto:—Estos autos en el
juicio de rebeldía seguido por don Eme-
terio Rodas contra Aníbal Fernáddez, so
bré desalojo y cobro-de alquileres.  

RESULTA:
Que el señor Eraeterio Rodas, como

arrendatario de don Ramón López según
contrato de locación presentado, inter
puesta la denmudada por vía ordinaria
contra don Aníbal Fernández como sub
■arrendatario del señor Rodas, sobre de
salojo de ¡a casa que ocupa en este pue
blo, por haber trascurrido más de dos
periodos sin abonar los alquileres y co
brando al mismo tiempo la cánlidad de
ciento veinte y cinco. pesos nacionales,
procedente de dos meses quince días de
alquileres á razón de cincuenta pesos
al mes. ’•

Que citado, el señor Fernández por el
comisionado del Juzgado, para que com

El Senado y Cámara de Diputados de la
provincia de Salta, sancionan con fuerza

de “
LEY:  

  Artl l.° Desde la promulgación de es
ta ley habrá un periódico que se domina
rá Boletín Oficial/ cuya'publícáción se
hará bajo la vigilancia del ministerio de
gobierno.

Art-, 2.° Se insertarán en este boletín:
Io. Las leyes que sancione la legislatura,
las resoluciones de , cualesquiera ' de
Jas cámaras y los despachos de las comi
siones.

2. ° Todos los decretos ó resoluciones
¿del Poder Ejecutivo. » •

3. ° Todas las sentencias definitivas é
interlocutorias de los Tribunales de Justi
cia. También se insertarán, bajo pena de
nulidad, las citaciones por edictos, avisos

  de remates, y en general todo acto ó. do
cumento-qué por’¡as leyes requiera publi
cidad.

  Art. 3.°* Los sub secretarios del Poder
Ejecutivo, los secretarios de las cámaras

  legislativas y de los Tribunales- de Justi
cia y los jefes de oficina, pasarán diaria
mente á la dirección del periódico oficial

  copia legalizada1 denlos actos ó documen-
  tos á que se refiere el articulo anterior.
 , Art. 4.° Las publicaciones del Boletín

Oficial se tendrán por auténticas, ,y un
ejemplar dé cada,tuna de ellas se distribui
rá gratuitamente entre- Jos miembros' de‘
las cámaras legislativas y todas las ofici
nas judiciales ó administrativas de la'pro-
vincia.

Art. 5.° En el archivo general dé la
provincia y en el de la Cámara’ de Justicia

  se coleccionarán' dos ó más ejemplares
del Boletín Oficial para que puedan ser

  Compulsadas sus publicaciones, toda vez
  que se suscite duda á su respecto.
  J,Art. 6.° Todos los gastos que ocasione
  essa ley se imputarán á la misma. •

Art. 7.° Comuniqúese, etc. s
  . Sala de Sesiones Salta, Agosto 10 de

1008.
Félix Usandivaras
Juan B, Gudiño,

S. de la C. de DD.
Angel Zerda •

Emilio Soliwrez
S. del S. ’

  Departamento de Gobierno.
Salta, Agosto 14 de 19o8.

  Téngase por ley de la Provincia, cúm-
  piase, comuniqúese, publiquese y dése al
  R. Oficial:

LINARES
        Santiago M. López.

Habiéndose presentado el doctor Carlos
Serrey con-poder y títulos bastante de los
señores Ernesto A. Bunga y J. Born soli
citando deslinde, mensura y amojona
miento por todos sus rumbos de la finca
"Ñungnasu”, ubicado en el departamento’
de Oran y comprendida dentro de los si
guientes ÍImites:/al Norte, propiedad de
Martín Barroso, jai Oeste de Nicanor
Ichazu y Demetrio Trigo; al Este y Sud,
terrenos baldíos. El señor Juez de 1 Ins
tancia doctor Alejandro Bassani, ha dic
tado el siguiente auto; Salta, Febrero 4 de
1911—Por presentado con los documentos
adjuntos, téngasele. - Cítese por edictos
q¡ia se publicarán .durante treinta dias en

parezca á estar en audiencia y conteste •
la demanda, no fué encontrado en su do
micilio y fué citado con arregló al' art.
49 del 0. de P. C. y C.

CONSIDERANDO:
 

1°—Que en virtud de no haberse pre
sentado el señor Fernández á estar en
audiencia en la demanda iniciada por el
señor Rodas, se lo declara al demanda
do rebelde y contumaz de conformidad
al art. 369 de la ley antes citada, y no
pudiéndose hacerle saber por cédula, se
lo hizo por menio dél Boletín Oficial
y los diarios «La Provincia» y «El Cívi
co» publicado por edictos, .como lo dispo
ne el artículo anterior citado en su ter
cera parte según consta de autos, abrién
dose el juicio á prueba pór diez días por
considerarse necesario.

2°—Que en la exposición de fs. 9 el
demandante, manifiesta, pidiendo se lo
notifique al señor Fernández ordenándo
sele la eschivición del último recibo de
pago de los alquileres, asegurando que
no lo presentaría, fundado en que no* te
nía ningún recibo por no haber pagado
de mes alguno; en vista de éllo y encon
trándose justa la petición, se lo notificó
al deudor para que en el término de vein
te y cuatro horas se presentará eschi-
viéndo el último recibo, cuya notifica
ción se resistió el señor Fernández á fir
mar no haciendo caso de élla, según cons
ta por la diligencia á fs. 10 'vuelta.

3°—Que en el término' de prueba el
demandante no ha justificado el precio
del alquiler convenido con el Sub-loca-
tario, quedando únicamente comprobado
el tiempo trascurrido sin pagarse los al
quileres, con el solo hecho de la no' pre
sentación del último recibo, no obstante
estar notificado el señor Fernández en
persona para éllo.

4°—Que declarado el señor Fernán
dez rebelde, el demandante en su expo
sición á fs.JL'3 vta. y 14 solicita embargo
preventivo afianzándose en el art. 373
de la lejr ya citada bajo su sola respon-  
sabilidad, el mismo que fue practicado
con fecha 21 del corriente como consta
por diligencia á fs. 15.

FALLO:

Que don Aníbal Fernández «.esaloje la
casa que ocupa en el término de diez dias
y’ abone al señor Emeterio Rodas, los al
quileres de dos meses quince días, amás
por el tiempo que ha trascurrido hasta el
día del desalojo á razón del precio con
venido al mes, con costas al demanda
do—J. Francisco Alderete—Juez de Paz.
—Publiquese en el «Boletín Oficial» una
sola. vez.—Campo Santo, Enero 30 de
1911.—Y. Francisco Alderete, J. de P.
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